
Este Ministerio ha tenido a bien disponer, que las ense
ñanzas que se cursan en la Sección de Formación Profesional 
de primer grado de Puente Genil, sean ampliadas, con carácter 
excepcional en el segundo grado de Formación Profesional en 
la rama Administrativa y Comercial, especialidad Administra
tiva.

Esta enseñanza no podrá establecerse cuando el número de 
alumnos inscritos sea inferior a veinte.

Se autoriza al Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional, para contratar el profesorado mínimo necesario 
para la buena marcha de la implantación de esta enseñanza, 
previa petición detallada del Centro y con informe del Coor
dinador y Delegado provincial.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I
Madrid, 31 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

28606 ORDEN de 21 de septiembre de 1978 por la que 
se amplían enseñanzas de Formación Profesional 
en el Centro Nacional de Formación Profesional 
de primero y segundo grados de San Fernando 
(Cádiz).

Ilmo. Sr.: La demanda de escolarización que a nivel de la 
Educación de Formación Profesional se prevé para el curso 
1978-79, según los programas formulados al efecto por las dife
rentes Delegaciones Provinciales, determina la necesidad de 
ajustar las enseñanzas correspondientes al citado nivel que en 
la actualidad imparten los Centros nacionales de la red depen
diente de este Departamento, para acomodarlas, en la medida 
de los recursos disponibles, a la demanda prevista.

En consecuencia, de conformidad con la propuesta de la 
Dirección General de Enseñanzas Medias, con las atribuciones 
que le confiere la vigente Ley General de Educación y demás 
disposiciones aplicables al caso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—El Centro Nacional de Formación Profesional de 

primero y segundo grados de San Fernando (Cádiz) ampliará 
sus enseñanzas a partir del próximo curso 1978-79 con las de 
los grados, profesiones y especialidades qué seguidamente se 
detallan: Primer grado en las ramas de Electricidad, profe
sión Electrónica. Automoción, profesiones de Mecánica del 
Automóvil y Electricidad del Automóvil. Segundo grado en las 
ramas de Metal, especialidad de Máquinas-herramientas. Ad
ministrativa y Comercial, especialidad de Secretariado. No po
drán implantarse las citadas enseñanzas del segundo grado 
cuando el número de alumnos previstos sea inferior a veinte.

Segundo.—Queda autorizada esa Dirección General para dic
tar las Resoluciones que considere necesarias para la adecuada 
aplicación e interpretación de lo que por la presente se dis
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

28607 ORDEN de 24 de septiembre de 1978 de ampliación 
de enseñanzas, con carácter excepcional, en la Sec
ción de Formación Profesional de primer grado 
de Sarria en segundo grado.

Ilmo. Sr.: Con objeto de satisfacer las necesidades de esco- 
larización en cuanto se refiere al alumnado de Formación Pro
fesional de segundo grado en la localidad de Sarria (Lugo), y 
teniendo en cuenta las especiales circunstancias que concurren 
en dicha zona, así como el favorable informe emitido por la 
Delegada Provincial de Lugo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en la Sección de Formación Profesional de 
primer grado de Sarria, sean ampliadas, con carácter excep
cional, en el segundo grado de Formación Profesional, en la 
rama Administrativa y Comercial, especialidad Administrativa. 
Estas enseñanzas no podrán establecerse cuando el número de 
alumnos inscritos sea inferior a veinte.

Se autoriza al Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional para contratar el profesorado mínimo necesario para 
la buena marcha de la implantación de estas enseñanzas previa 
petición detallada del Centro y con informe del Coordinador 
y Delegado provincial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

28608 ORDEN de 6 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza el funcionamiento provisional de la Es
cuela de la especialidad de «Radiología y Electro- 
logía» para los Ayudantes Técnicos Sanitarios de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: El Catedrático de «Terapéutica física» de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Barcelona, solicita de 
este Departamento autorización para la creación de una Es
cuela de la especialidad de «Radiología y Electrología» para 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona, aportando para ello los docu
mentos previstos en los números 26 y siguientes de la Orden 
ministerial de 4 de agosto de 1953, y, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales que concurren en el caso,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar el funcionamiento provisional de la Es

cuela de la especialidad de «Radiología y Electrología» para 
los Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.

Segundo.—Esta autorización queda condicionada a la ulterior 
resolución que recaiga en el expediente de reconocimiento de 
dicha Escuela, una vez ultimados los trámites preceptivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 6 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

28609 ORDEN de 8 de septiembre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Miguel Cardona 
Paris y otros, y seguido ante el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 31 de di
ciembre de 1976 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Miguel Cardona Paris 
y otros, y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
invocada por el señor Abogado del Estado en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Cardona Pa
ris, don Salvador Sanchís Bueso, don Juan Puerto Ribera y don 
José Martínez Guillén, actuando como Vocales del Jurado de 
Empresa del Banco de Bilbao, en Valencia, contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de quince de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nueve, debemos desestimar dicho 
recurso, por estar la Resolución impugnada ajustada a derecho; 
todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas 
de este recurso

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Paulino Mar
tín.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Manzano (rubri
cados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Gerardo Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28610 ORDEN de 20 de octubre de 1978 por la que se 
regula la acogida a la concesión de beneficios en 
el Municipio de Sonseca (Toledo), calificada como 
zona de protección artesano.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1955/1978, de 23 de junio («Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de agosto), declaró el Municipio 
de Sonseca (Toledo) como zona de protección artesana, a los


